
 
  

 

1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notifico a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 16 de febrero de 2026 dictó DECRETO con 
número 356/2026 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 18 de febrero de 2026, a las 8,30 horas, 
en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO, 101/26 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (2354/26) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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CONTRATACIÓN 
 
PUNTO SEGUNDO; 102/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PAELLAS, MIGAS, CALDO, CALDERETAS 
Y CHOCOLATE CON CHURROS DEL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO. 
LICITACIÓN PAO (SARA). (23771/25) 

 
 
PUNTO TERCERO; 103/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, LOTE I 
(VIGILANTES DE SEGURIDAD CON ARMA). (21209/25) 

 
 
PUNTO CUARTO; 104/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE ENTRADAS PARA EL AUDITORIO VILLA DE 
COLMENAR VIEJO. (22908/24) 

 
 
PUNTO QUINTO; 105/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE CONSUMIBLES Y MATERIALES DE 
IMPRESIÓN PARA IMPRESORAS Y PLOTTER DE LA CASA DE LA JUVENTUD. 
(21148/25) 

 
 
PUNTO SEXTO; 106/26 CONTRATACIÓN: MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN COMUNITARIA A 
PERSONAS MAYORES. (24833/25) 

 
 
PUNTO SÉPTIMO; 107/26 CONTRATACIÓN: RESOLUCIÓN DE 

RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA ACUERDO DE JUNTA DE 
GOBIERNO 682/25 EN EL SENO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DE MONTAJE, CARGA Y DESCARGA DE 
DECORADOS Y DE TRAMOYA DEL AUDITORIO “VILLA DE COLMENAR 
VIEJO”. (2924/25) 

 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
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PUNTO OCTAVO; 108/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS Nº 
4. (2655/26) 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 
 
PUNTO NOVENO; 109/26 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
PRESENTADA POR DAÑOS SUFRIDOS EN VIVIENDA SITA EN C/ PICO DE LA 
MIEL, 28. (11018/25) 

 
 
PUNTO DÉCIMO; 110/26 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
PRESENTADA POR DAÑOS SUFRIDOS EN VIVIENDA SITA EN C/ PICO DE LA 
MIEL, 26. (11154/25) 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 111/26 ASUNTOS GENERALES: 

CONCESIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL. 
(2933/26) 

 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 112/26 CONCEJALÍA DE SANIDAD: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN “ESPACIOS SIN HUMO Y AEROSOLES” CON 
LA JUNTA PROVINCIAL DE MADRID DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA 
EL CÁNCER. (10527/25) 

 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 113/26 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: ADENDA 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN DE PRÁCTICAS A REALIZAR CON 
EL IES ÁNGEL CORELLA. (1400/26) 
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PUNTO DÉCIMO CUARTO; 114/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: ADENDA CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN DE PRÁCTICAS A REALIZAR CON EL IES HOTEL ESCUELA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. (2476/26) 

 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 115/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: ADENDA CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN DE PRÁCTICAS A REALIZAR CON EL COLEGIO SALESIANOS 
EL PILAR DE SOTO DEL REAL. (2887/26) 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 116/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: RESOLUCIÓN DE RECURSO 
REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE CONCESIÓN 
DE AYUDAS PARA APOYO A LA INNOVACIÓN Y USO DE NUEVAS 
TECONOLOGÍAS EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL. (16944/25) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL VICESECRETARIO, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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